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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  INDONESIA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):        

2. Organismo responsable:  Ministerio de Energía y Recursos Minerales – Dirección General 
de Electricidad y Utilización de la Energía 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente: 

Centro de Cooperación para la Normalización 
Organismo Nacional de Normalización, Indonesia (BSN) 
Manggala Wanabakti Bld, Block IV, 4th floor 
Jl.Jend.Gatot Subroto, Senayan 
Yakarta 10270 – Indonesia 

Teléfono:  +(62-21) 5747043,  5747044 
Telefax:  +(62-21) 5747045 
Correo electrónico:  kerj_int@bsn.or.id;  bsn@bsn.or.id 
Sitio Web:  http//www.bsn.or.id 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [    ], 2.10.1 [X], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o 
en virtud de:        

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  Accesorios eléctricos – clavijas de conexión, enchufes, acopladores 
(ICS 29.120.30) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Decree of Minister 
of Energy and Mineral Resources with reference number: 1741K/30/MEM/2002, dated 17 
December 2002 on Mandatory Indonesia National Standard for General Requirements on 
Plug and Socket-outlet for household and similar purposes (Decreto Nº 
1741K/30/MEM/2002 del Ministerio de Energía y Recursos Minerales, de 17 de diciembre 
de 2002, relativo a la norma nacional obligatoria de Indonesia sobre las prescripciones 
generales aplicables a clavijas y enchufes de uso doméstico y similares) – 2 páginas 

SNI 04-3892.1-2001, Tusuk kontak kotak kontak untuk keperluan rumah tangga dan 
sejenisnya – Bagian 1 : Persyaratan umum;  esta reglamentación está tomada de la norma 
CEI 60884-1 (1994-06), y está disponible en indonesio, 126 páginas. 
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6. Descripción del contenido:  En el proyecto de decreto se establece que las empresas 
industriales que producen, importan y venden clavijas y enchufes de uso domésticos deben 
aplicar la norma SNI 04-3892.1-2001, y disponer de certificados conformes a las 
prescripciones de la norma notificada, expedidos por organismos de certificación o 
laboratorios de pruebas.  Los organismos y laboratorios en cuestión deberán estar 
acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación de Indonesia o por los miembros de 
organizaciones de acreditación como PAC/APLAC, IAF/ILAC MLA o MRA.  Las clavijas 
y los enchufes de uso doméstico de venta en el mercado nacional, tanto de origen local 
como importados, deben cumplir las prescripciones de SNI 04-3892.1-2001, Tusuk kontak  
kotak kontak untuk keperluan rumah tangga dan sejenisnya – Bagian 1: Persyaratan umum.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  

1. Mejorar la protección del consumidor/de las personas y la calidad del equipo 
 eléctrico. 
2. Seguridad de los dispositivos eléctricos domésticos 

8. Documentos pertinentes:  CEI 60884-1 (1994-06), Clavijas y enchufes de uso doméstico y 
similares – Parte 1:  Requisitos generales, Modif. 1 (1994-12) y Modif. 2 (1995-10) 

9. Fecha propuesta de adopción:   
Fecha propuesta de entrada en vigor:   } - 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días a partir de la fecha de la 
notificación 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [   ] o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:   

Center for Cooperation on Standardization  
National Standardization Agency, Indonesia (BSN) 
Manggala Wanabakti Bld,. Block IV, 4th floor 
Jl. Jend. Gatot Subroto, Senayan 
Yakarta 10270 – Indonesia 

Teléfono:  +(62-21) 5747043, 5747044 
Telefax:  +(62-21) 5747045 
Correo electrónico:  kerj_int@bsn.or.id 
Sitio Web:  http://www.bsn.or.id  

 


